
Tratamiento de datos de caracter personal 
De acuerdo con la Ley Orgánica de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Los datos de carácter personal de los solicitantes serán tratados con la finalidad de gestionar y tramitar esta convocatoria 

de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad que la normativa sobre protección de datos establece. 

 

  
 

SOLICITUD-DECLARACIÓ RESPONSABLE:  

PARA FORMAR PARTE A LA CANDIDATURA DE LA 

I Edición de los Premios Comercio Confianza. 
 

Sr./Sra.   

con DNI:                               en calidad de gerente, propietario/a del comercio                           

Nombre del comercio:  

con CIF Dirección:  
 

e-mail: 

 

SOLICITO: 

 
sea admitido la solicitud presentada, para participar en la I edición de los Premios CONSUMO 
CONFIANZA convocados por, el Ayuntamiento de Paiporta a través de la concejalía de Economía, 
Empleo y Comercio. 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 
ante el Ayuntamiento de Paiporta, al objeto de la posible concesión al premio CONSUMO CONFIANZA. 

Que el comercio, empresa de servicios, a la que represento, cumple todos los requisitos solicitados, 

para formar parte como candidato/a al premio, como así se establece en las bases. 

 
Firma digital o Firma y sello del comercio candidato 

 

Fecha:    



Tratamiento de datos de caracter personal 
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018. De 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Los datos de carácter personal de los solicitantes serán tratados con la finalidad de gestionar y tramitar esta convocatoria 
de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad que la normativa sobre protección de datos establece 

 

  
 

 
 

REQUISITOS SOLICITADOS: 
 
 Principio de sostenibilidad y respeto al medioambiente 

 Principio de establecimiento de estándares de servicio. 

 Principio de compromiso de calidad 

 Principio de dignificación de la subcontratación 

 Principio de complimiento de las normas laborales y mercantiles 

 Principio de cobertura de riesgos y responsabilidades 

 Principio de cumplimiento de los criterios de prevención de riesgos laborales, salubridad y seguridad 

 Principio de transparencia 

 Principio de confidencialidad 

 Principio de autocontrol 

 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. 

 
 

 

Aportación de en el caso de que lo hubiese algún sello distintivo de calidad 

 
Aportación de informe de Trabajadores en Alta a través de la transacción ATR64. Y en el caso de los 
autónomos, Informe Datos Cotización, Idc/cp-100, en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia 

o Autónomos (RETA). 

 

Aportación de Certificados de estar al corriente en s.social y Tributación Fiscal. 
 

Aportación de una copia del seguro de responsabilidad civil obligatorio para todos los establecimientos. 
 

Copia de los registros sanitarios necesarios y documentación en el caso de estar adherido a una mutualidad 
que certifique que se realicen acciones en materia de prevención de riesgos laborales 

 
Todos los puntos en los que no se solicite una documentación especifica serán asumidos mediante la 
presente declaración responsable. Quedando adheridos a los mismos con la firma de este documento 


